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SICGMA 

Diciembre quince (15) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

INTROITO: 

No observándose causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a resolver lo que en derecho 

corresponde sobre la Acción de Tutela presentada BELKYS MARIA GUTIERREZ en contra de 

COOSALUD E.P.S., SE MEDICAL, PROMOCOSTA por la presunta vulneración de los 

derechos fundamentales A LA VIDA DIGNA Y A LA SALUD. 

 
ANTECEDENTES / HECHOS / PRETENSIONES: 

 

1. Me encuentro afiliada al Régimen Subsidiado de salud con la entidad accionada 

COOSALUD EPS S.A  

 

2.En tal sentido señor Juez, desde hace ya un tiempo, los médicos tratantes me han 

diagnosticado como una persona HIPERTENSA, DIABÉTICA, OBESA, y INSUFICIENCIA 

VENOSA CRÓNICA. 

 

3.Sumado a lo anterior también de acuerdo a los exámenes médicos ordenados 

recientemente por los médicos tratantes, estoy presentando, Trigesericos Altos, Colesterol 

Alto, Infección Urinaria no especificada, Disfunción Diastólica Tipo uno, y Esclerosis 

Aórtica, tal como está demostrado con los exámenes de laboratorio y el Ecocardiograma.  

 

4.Como puede evidenciar señor Juez, son graves todas estas patologías que vengo 

presentando que día a día vienen afectando gravemente mi vida y mi salud integral.  

 

5.Frente a todas estas patologías las mismas señor Juez, son consecuencias de la mala 

atención de salud por este sistema, pues en relación a la infección urinaria crónica que 

vengo padeciendo, los médicos no me han formulado ningún medicamento que pueda 

combatir esa bacteria, y cuando voy nuevamente a consulta solo se limitan a decir que todos 

los antibióticos ordenados se los “come la bacteria”  

 

6.En ese sentido, ya llevo más de cuatro (4) años y los médicos tratantes no me han 

formulado un medicamento efectivo para eliminar está infección urinaria, la cual tengo que 

padecer fuerte ardor para orinar, abecés orinando poco, abecés nada y en las noches tengo 

que ir al baño cada 10 minutos.  

 

7.Para completar señor Juez a lo anterior, también vengo presentado graves problemas 

para respirar, como si me estuviera ahogando, y debilidad como si me fuera a desmayar, la 

cabeza se me pone caliente y se me duermen partes del cuerpo cuando estoy acostada, 

también los pies se me ponen calientes como si se me estuvieran quemando, todo lo anterior 
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es consecuencia de la insufiencia venosa crónica que vengo padeciendo, es decir, que mis 

arterias están tapadas y la sangre no puede fluir a su ritmo normal en todo el cuerpo.  

 

8.De tal manera que todos los anteriores síntomas pueden desencadenar afectando 

gravemente mi salud y vida en una trombosis, al igual que en una insuficiencia cardiaca, lo 

que colonialmente llamamos un ataque al corazón. 

 

9.En tal sentido la médica de medicina General Dra. CAROLAY FERRER FRIAS, me 

formulo el medicamento EZETIMIBA, en fecha del día 4 de noviembre de 2022, 

medicamento que es para el tratamiento de hiperlipidemia Mixta, es decir para el colesterol 

y triglicéridos.  

 

10.En tal sentido la entidad accionada de salud señor Juez, COOSALUD, muy a pesar que 

este medicamento fue ordenado por la médica tratante y es fundamental para mi salud, se 

niega a ordenarla a otro prestador, o con un particular distinto, pues la excusa que presenta 

la también entidad accionada SEMEDICAL, que es la farmacia contrata que debe 

entregarme este medicamento, solo se limita a informarme “que no tienen el medicamento 

y que no saben cuándo lo pueden entregar.”  

 

11. Mientras tanto mi salud cada día se va deteriorando por la negligencia y omisión de las 

entidades accionadas COOSALUD y SEMEDICAL, de negarme la entrega de este 

medicamento EZETIMIBA, de manera oportuna para el tratamiento requerido, lo cual dicho 

medicamento como ya se manifestó antes es fundamental y vital para el tratamiento de 

hiperlipidemia Mixta, o, colesterol y triglicéridos.  

 

12.Aunado señor Juez a la negligencia y omisión en la que viene siendo vulnerado mi 

derecho fundamental constitucional a la vida y a la salud por parte de las entidades aquí 

accionadas COOSALUD y SEMEDICAL, también se niegan a entregarme el medicamento 

ACIDO FENOFIBRICO DE 135 MG, + RUSUVASTATINA DE 20 MG ordenado por la Dra 

SHEILA ACOSTA ARTETA, en su calidad de médico tratante internista, del cual labora 

para la accionada COOSALUD, tal como figura ordenado en la formula medica el día 11 

de noviembre de 2022, aportada a esta acción.  

 

13.La excusa por parte de las entidades accionadas COOSALUD y SEMEDICAL, en su 

negligencia y omisión para no hacerme la entrega de este medicamento, es que dicho 

medicamento no lo tienen en la farmacia y debo seguir esperando; como si el tema del riesgo 

de mi vida y salud señor Juez que vengo presentando por la patología que presento de 

RIESGO CARDIOVASCULAR, como la misma medica tratante lo registra en dicha fórmula, 

fuera cualquier cosa que diera espera.  

 

14.En igual sentido la médica tratante Dra. SHEILA ACOSTA ARTETA, me formulo una 

ecografía de vías urinarias como son los RIÑONES, y VEJIGA, direccionada a la entidad 

de salud accionada PROMOCOSTA.  
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15.Pero mi inconformidad señor Juez, con esta entidad de salud también accionada 

PROMOCOSTA, es que en dicho procedimiento de ecografía de vías urinarias , fue total 

malo, pues no duro ni un minuto para realizarse dicho procedimiento, es decir, el 

funcionario asignado no se tomó el tiempo suficiente adecuado para analizar detenidamente 

estos órganos RIÑONES, y VEJIGA, para poder establecer realmente el grave estado en 

que se encuentran, y lo que me causa tal infección y por el contrario expidió un resultado 

anexado a esta acción, registrando que todo está normal, cuando en realidad mi problema 

de salud con los riñones es grave, desde hace ya mucho tiempo  

 

16.En tal sentido señor Juez, como puede usted evidenciar con base en los hechos antes 

manifestados en está acción de tutela, y las pruebas documentales aportadas, hay un 

inminente riesgo a mi vida y salud por parte de la omisión y negligencia de las entidades 

accionadas COOSALUD y SEMEDICAL, que merece la intervención urgente de este Juez 

constitucional, para en tal sentido evitar un perjuicio irremediable, es decir, que acabe la 

existencia de mi vida y ya no se pueda hacer nada.  

 

17.De tal manera que se solicitara ante este Despacho, antes que el señor Juez tome una 

decisión de fondo una MEDIDA CAUTELAR PREVENTIVA, tal como lo ordena el artículo 

7 del Decreto 2591 de 1991, direccionada a que se les ordenen a las accionada que me 

hagan entrega de los medicamentos EZETIMIBA, y ACIDO FENOFIBRICO DE 135 MG, 

+ RUSUVASTATINA DE 20 MG de forma inmediata.   

 

PETICIONES 

 

PRIMERO: Se me amparen mis derechos fundamentales constitucionales a la SALUD, y a 

la VIDA DIGNA, vulnerados por parte de las entidades de salud accionadas COOSALUD 

EPS S.A, SEMEDICAL, y, PROMOCOSTA, en consecuencia: 

 

SEGUNDO: Se les ORDENE a las entidades de salud accionadas COOSALUD EPS S.A, y 

SEMEDICAL, a través de sus representantes legales, si en todo caso en el trámite de esta 
acción de tutela no lo han cumplido que en el término improrrogable de veinticuatro (24) 

horas, procedan hacer entrega en el domicilio de la accionante señora BELKIS MARIA 

GUTIERREZ COGOLLO, los medicamentos EZETIMIBA, y ACIDO FENOFIBRICO DE 

135 MG, + RUSUVASTATINA DE 20 MG, ordenados por mi médico tratante Dra. SHEILA 

ACOSTA ARTETA, de fecha 4 de noviembre de 2022 y 11 de noviembre de 2022, y en todo 

caso se les ORDENE, a las entidades accionada que si no disponen de dichos medicamentos 

se contrate y pague a una farmacia particular que disponga de los referidos medicamentos 

y me suministre los mismos en el tiempo ya antes indicado, atendiendo la urgencia de la 

necesidad de los mismos por las patologías que vengo presentando especialmente la 

INSUFICIENCIA VENOSA CRÓNICA.  

 

TERCERO. Se le ordene a la entidad accionada PROMOCOSTA, que proceda a repetir 

nuevamente el procedimiento de Ecografía de vías Urinarias, realizando el día 23 de 
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noviembre de 2022, de manera correcta, idónea analizando detenidamente en el tiempo que 

sea necesario el estado real mis órganos afectados como son RIÑONES, y VEJIGA.  

 

CUARTO. Se le ORDENE a la entidad accionada COOASALUD EPS S.A, que me ordene 

un tratamiento médico adecuando INTEGRAL que me pueda garantizar mi derecho 
fundamental constitucional a la SALUD Y A LA VIDA DIGNA en mi calidad de afiliada al 

régimen subsidiado en mi real recuperación, ordenando los procedimientos médicos que 

sean necesarios, los medicamentos efectivos que sean necesarios, la atención de citas 

prioritarias por parte de los especialistas que se requieran frente a las patologías que vengo 

presentando, como son: HIPERTENSIÓN, DIABÉTES, OBESIDAD, INSUFICIENCIA 

VENOSA CRÓNICA, COLESTEROL ALTO, INFECCIÓN URINARIA NO 

ESPECIFICADA, DISFUNCIÓN DIASTÓLICA TIPO UNO, y ESCLEROSIS AÓRTICA. 

 

 

ACTUACIONES PROCESALES 

Mediante auto de fecha, 29 de noviembre de 2022 se procedió a ADMITR la presente acción 
constitucional y ordenar oficiar a las partes accionadas COOSALUD E.P.S., SE MEDICAL, 
PROMOCOSTA para que dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir 
del recibido del oficio alleguen por DUPLICADO el informe respectivo a fin de que rinda 
informa a los hechos expuestos. 

En auto de la misma fecha se concedió la medida provisional elevada por la accionante. 

El accionado, SEMEDICAL, No contesto a los hechos. 

El accionado, PROMOCOSTA, No contesto a los hechos. 

El accionado, COOSALUD E.P.S, 01 de diciembre de 2022, contesto a los hechos lo 
siguiente: 

“MAURICIO ZIRENE MIRANDA, mayor de edad, vecino y residenciado en esta ciudad, 

identificada con la C.C. 9.267.477 expedida en Mompós - Bolívar, actuando en mi calidad 

de Asesor Jurídico de la Sucursal Atlántico de COOSALUD EPS S.A., identificada con el 

NIT 900.226.715-3, por medio del presente escrito manifiesto que doy contestación a la 

ACCIÓN DE TUTELA de la referencia dentro de los términos concedidos, la cual fue 

notificada en esta entidad el día 29 de noviembre de 2022, en los siguientes términos:  

  

SINTESIS DEL CASO 

  

1. Accionante manifiesta que padece de HIPERTENSIÓN, DIABETES, OBESIDAD y 

INSUFICIENCIA VENOSA CRÓNICA. Relata que tiene ordenados los medicamentos 

EZETIMIBA y ACIDO FENOFIBRICO DE 135 MG, + RUSUVASTATINA DE 20 MG, los 
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cuales no han sido entregados por la farmacia por falta de disponibilidad. De la misma 

manera, señala que se practicó una ecografía de vías urinarias en IPS Promocosta, con el 

cual manifiesta inconformidad por la manera en que se desarrolló y el resultado obtenido.   

  

2. Pretende la entrega de los medicamentos mencionados y repetir la práctica del 

procedimiento.  

 

RESPUESTA A LOS HECHOS 

  

1. La señora BELKYS MARIA GUTIERREZ actualmente es afiliada a COOSALUD EPS 

régimen SUBSIDIADO en el municipio de Soledad, Atlántico, desde el 18/12/2017, se 

encuentra en estado ACTIVO en nuestra base de datos interna de afiliados y en la de 

ADRES.  

  

2. Con relación a los hechos y pretensiones señaladas en esta acción de tutela y la medida 

provisional decretada por este juzgado, es menester indicar que, atendiendo a esto, se ha 

procedido a gestionar con la IPS Promocosta cita con medicina interna, quienes indican 

que la afiliada tiene asignación para el día 3 de diciembre de 2022 a las 8:40 a.m. en la 

sede Soledad con la Dr. Edilsa Daza, para la definición cuanto al medicamento 

EZETIMIBA. La cita se notifica a la misma afiliada al teléfono 3148452617 el día de hoy, 

confirmando esta la asistencia.   

  

Sobre el ACIDO FENOFIBRICO DE 135 MG, + RUSUVASTATINA DE 20 MG, como se 

observa en los anexos, la afiliada cuenta con un pendiente generado, por lo que en 

comunicación con la Farmacia Semedical se nos remite el acta de entrega de este fechada 

el día 28 de noviembre de 2022, debidamente suscrita por la usuaria.    

  
3. Por otra parte, la afiliada manifiesta en su acción de tutela una inconformidad con la 

práctica de una ecografía de vías urinarias, la cual en su concepto no se desarrolló de 

manera satisfactoria, poniendo en duda el resultado dado por el operador. La afirmación 

de la accionante solo se basa en su percepción, no dando cuenta de ningún elemento 

probatorio que permita establecer la veracidad de esto, violando toda prescripción procesal 

de la necesidad de la prueba y la carga de esta en cabeza quienes acuden a la administración 

de justicia, incluso en la acción de tutela como afirma el Consejo de Estado1:  

  

De acuerdo a la Corte Constitucional, el principio de la carga de la prueba en materia de 

la acción de tutela implica, que aquel que instaura este mecanismo de defensa judicial por 

estimar vulnerados o amenazados sus derechos fundamentales, tiene la carga procesal de 

 
1 SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, SUBSECCION “B”. Consejero ponente: Gerardo 

Arenas Monsalve. Radicación número: 76001-23-31-000-2010-00723-01(AC). Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos 

mil diez (2010).  
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probar sus afirmaciones, sin perjuicio que la misma se invierta cuando existe un estado de 

indefensión o la imposibilidad fáctica o jurídica que probar los hechos que se alegan.  

  

Así pues, el juzgado no puede impartir una orden de tutela sin la debida fundamentación 

fáctica del caso, pues los hechos dados que se demuestran por parte de COOSALUD EPS, 

orientan los supuestos hacia otra decisión, que no es otra que la improcedencia por carecer 

el caso de vulneración probada de los derechos fundamentales alegados por la accionante. 

Esto en virtud a que se ha brindado la prestación efectiva de la ecografía de vías urinarias 

indicada en la acción de tutela, sin que se avizore evidencia alguna que nos permita indicar 

que el procedimiento no se realizó debidamente o acorde con los protocolos y procesos 

técnicos aplicables del caso.   

  

Debemos recalcar que la IPS Promocosta es un prestador habilitado por las autoridades 

competentes para la práctica de estos procedimientos, por lo tanto, se presume que los 

profesionales encargados y el equipamiento cumple con los estándares técnicos del caso. 

Procede pues, la declaración de improcedencia de la presente acción de tutela, 

considerando la jurisprudencia constitucional, consagrada en la sentencia T-130 de 2014, 

que resulta clara sobre este asunto:  

   

El objeto de la acción de tutela es la protección efectiva, inmediata, concreta y subsidiaria 

de los derechos fundamentales, “cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados 

por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares [de 

conformidad con lo establecido en el Capítulo III del Decreto 2591 de 1991]”. Así pues, se 

desprende que el mecanismo de amparo constitucional se torna improcedente, entre otras 

causas, cuando no existe una actuación u omisión del agente accionado a la que se le pueda 

endilgar la supuesta amenaza o vulneración de las garantías fundamentales en cuestión.  

   

En el mismo sentido lo han expresado sentencias como la SU-975 de 2003 o la  T-883 de 

2008, al afirmar que “partiendo de una interpretación sistemática, tanto de la Constitución, 

como de los artículos 5º y 6º del [Decreto 2591 de 1991], se deduce que la acción u omisión 

cometida por los particulares o por la autoridad pública que vulnere o amenace los derechos 

fundamentales es un requisito lógico-jurídico para la procedencia de la acción tuitiva de 

derechos fundamentales (...) En suma, para que la acción de tutela sea procedente requiere 

como presupuesto necesario de orden lógico-jurídico, que las acciones u omisiones que 

amenacen o vulneren los derechos fundamentales existan (…)”, ya que “sin la existencia de 

un acto concreto de vulneración a un derecho fundamental no hay conducta específica 

activa u omisiva de la cual proteger al interesado (…)”.      
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Así pues, cuando el juez constitucional no encuentre ninguna conducta atribuible al 

accionado respecto de la cual se pueda determinar la presunta amenaza o violación de un 

derecho fundamental, debe declarar la improcedencia de la acción de tutela”.   

  

En todo caso debemos resaltar que el numeral 5 del artículo 3 de la Resolución 2292 de 

2021, que reza lo siguiente:    

  

5. Competencia. En la prestación de los servicios y tecnologías de salud financiados con 

recursos de la UPC, el profesional de la salud tratante es el competente para determinar lo 

que necesita un afiliado al SGSSS, en las fases de promoción de la salud, prevención, 

diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación de la enfermedad, sustentado en la 

autonomía profesional con autorregulación y soportado en la evidencia científica.   

  

Es decir que, en términos generales, son los médicos tratantes los que determinan el estado 

de salud de nuestros afiliados y ordenan lo que es pertinente para ellos, sin que COOSALUD 

EPS pueda negar o aprobar algo diferente a lo que ellos formulen. Es el PROFESIONAL 

TRATANTE el facultado para determinar la necesidad de la continuidad o repetición de un 

tratamiento o procedimiento requerido por su paciente, concepto que ha sido reafirmado en 

la basta jurisprudencia en donde al respecto nuestra Honorable Corte Constitucional ha 

decantado, por ejemplo, en Sentencia de Tutela T-345/13 al respecto, así:   

  

CONCEPTO CIENTIFICO DEL MEDICO TRATANTE-Es el principal criterio para 

establecer si se requiere un servicio de salud La Corte ha resaltado que, en el Sistema de 

Salud, quien tiene la competencia para determinar cuándo una persona requiere un 

procedimiento, tratamiento, o medicamento para promover, proteger o recuperar su salud 

es, prima facie, el médico tratante, por estar capacitado para decidir con base en criterios 

científicos y por ser quien conoce de primera mano y de manera detallada la condición de 

salud del paciente. La importancia que le ha otorgado la jurisprudencia al concepto del 

médico tratante se debe a que éste (i) es un profesional científicamente calificado; (ii) es 

quien conoce de manera íntegra el caso de su paciente y las particularidades que pueden 

existir respecto de su condición de salud y (iii) es quién actúa en nombre de la entidad que 

presta el servicio.   

  

JUEZ CONSTITUCIONAL-No puede valorar un tratamiento médico siendo el médico 

tratante la persona facultada para prescribir y diagnosticar en uno u otro sentido, la 

actuación del Juez Constitucional debe ir encaminada a impedir la violación de los derechos 

fundamentales del paciente y a garantizar el cumplimiento efectivo de las garantías 

constitucionales mínimas, luego el juez no puede valorar un procedimiento médico. Por ello, 

al carecer del conocimiento científico adecuado para determinar qué tratamiento médico 

requiere, en una situación dada, un paciente en particular podría, de buena fe pero 
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erróneamente, ordenar tratamientos que son ineficientes respecto de la patología del 

paciente, o incluso, podría ordenarse alguno que cause perjuicio a la salud de quien busca, 

por medio de la tutela, recibir atención médica en amparo de sus derechos.   

  

Por lo tanto, la condición esencial para que el juez constitucional ordene que se suministre 

un determinado procedimiento médico o en general se reconozcan prestaciones en materia 

de salud, es que éste haya sido ordenado por el médico tratante, pues lo que se busca es 

resguardar el principio según el cual, el criterio médico no puede ser remplazado por el 

jurídico, y solo los profesionales de la medicina pueden decidir sobre la necesidad y la 

pertinencia de un tratamiento médico.   

  

4. Dicho eso, una vez revisada esta acción constitucional que nos ocupa podemos concluir que 

NO FUERON APORTADAS PRUEBAS SIQUIERA SUMARIAS que dieran cuenta de la 

NEGACION EN LA AUTORIZACION Y/O ATENCION MEDICA en favor de la afiliada, 

así, mal haría el despacho en endilgar responsabilidad alguna a COOSALUD EPS, máxime 

cuando no ha mediado actitud, negligente, omisiva o caprichosa que vulnere o amenace 

vulnerar los derechos fundamentales de la afiliada, no demostrándose haber acudido a la 

ruta adecuada para su atención por parte de COOSALUD EPS.  

  

Es evidente que corresponde a las partes además soportar con pruebas siquiera sumarias 

la afectación o conculcación del derecho fundamental del que predican protección 

constitucional, sin embargo del expediente enviado NO SE AVIZORA NEGACION DE 

AUTORIZACION Y/O ATENCION donde conste que COOSALUD EPS haya incurrido en 

conductas que devengan en la vulneración de los derechos que en sede constitucional se 

busca proteger en esta instancia contrariando así los principios establecidos procesales 

existentes.  

  

La accionante, entonces, procedió directamente a presentar acción de tutela, omitiendo los 

deberes como usuaria de presentar las respectivas reclamaciones previas a la prestación de 

acción constitucional, lo cual determina la improcedencia de esta. Lo anterior de 

conformidad con la jurisprudencia constitucional vigente en la materia, como se desprende 

de la sentencia T-174 de 2015, que reza lo siguiente:   

  

Esta Corporación ha reiterado que para que se ordene a una entidad promotora de salud 

(EPS) la práctica de un tratamiento o la entrega de un medicamento a favor de una persona, 

es necesario que esta última lo haya requerido previamente y aquella lo haya negado o 

exista una omisión de dar aplicación a las normas contenidas en el Plan Obligatorio de 

Salud. En este orden de ideas, sin el anterior requisito no es posible inferir la violación de 

un derecho fundamental. (…)  
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La jurisprudencia constitucional ha sostenido que, sin desconocer el estado de angustia que 

lleva consigo la presencia de una enfermedad de algún miembro de la familia, la solución 

no está en acudir directamente al juez de tutela, con base en una eventual negativa en la 

prestación del servicio por parte de la entidad, en razón que el juez solo podrá examinar la 

presunta vulneración si en realidad existe la negativa o la omisión de la entidad prestadora 

del servicio de salud en suministrar lo solicitado por el paciente. Entonces, si dicha negativa 

no existe, difícilmente puede darse la violación de algún derecho fundamental.   

  

Este Tribunal Constitucional ha indicado que el juez de tutela no puede dar órdenes con 

base en supuestas negligencias o desatenciones, en aras de la protección pedida, ya que 

solo le es dado hacerlo si existen en la realidad las acciones u omisiones de la autoridad y 

ellas constituyen la amenaza de algún derecho fundamental.   

  

De la anterior línea jurisprudencial pueden encontrarse precedentes de soporte en las 

sentencias T-900 de 2002, T-096 de 2016 y T-124 de 2019, entre muchas otras, donde la 

Corte sostiene esta necesidad de que el usuario requiera primero a la EPS el servicio o 

tecnología en salud que le ordenó el profesional de la salud tratante, para que en caso de 

ser negado u omita esta petición el juez constitucional pueda entrar a evaluar si en realidad 

está existiendo una violación a derechos fundamentales por parte de la EPS. La sentencia 

T-900 de 2002 dispuso lo siguiente:  

  

En otras palabras, el juez de tutela no puede entrar a dar órdenes con base en supuestas 

negativas u omisiones, en aras de la protección pedida pues, sólo le es dado hacerlo si 

existen en la realidad las acciones u omisiones de la autoridad y ellas constituyen la 

violación de algún derecho fundamental.  

    

Entre tanto, la sentencia T-124 de 2019 recalcó la consecuencia de la improcedencia que 

aquí se solicita por los supuestos dados.  

  

En síntesis, los usuarios del sistema tienen derechos y obligaciones que deben cumplir para 

acceder a los servicios y tecnologías, pues omitir el cumplimiento de sus deberes, por 

ejemplo, al no reclamar o solicitar determinada prestación ante la E.P.S. sino por vía de la 

acción de tutela, la torna improcedente al no existir una acción u omisión por parte de la 

entidad promotora de salud.   

  

5. Por último, es menester comunicar que COOSALUD EPS siempre ha estado y seguirá 

dispuesto al cumplimiento de su deber legal, de autorizar procedimientos, exámenes, 

valoraciones médicas y especialistas que requiera la usuaria para el tratamiento y manejo 
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de sus patologías y que se encuentre dentro del marco establecido en el Plan de Beneficios 

en Salud y que ordene el médico tratante que pertenezca a nuestra red de prestadores.   

  

Con fundamento en lo antes expuesto solicito al Señor Juez lo siguiente:   

1. DENEGAR LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA CONTRA COOSALUD EPS, pues esta 

no se encuentra vulnerando derecho fundamental alguno de la usuaria accionante en este 

trámite de tutela.”  

COMPETENCIA 

 
De conformidad con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, es competente para resolver de 
la tutela cualquier juez del lugar donde se surtan los efectos de la actuación impugnada, y 
como los efectos de la omisión en el presente caso tiene lugar en jurisdicción de este Juzgado, 
tenemos la competencia para conocer del asunto en primera instancia.  

 

 
CONCEPTO Y NATURALEZA DE LA ACCION DE TUTELA 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES 
 

La TUTELA es el mecanismo de protección de los derechos fundamentales introducido en 
nuestro ordenamiento jurídico por la Constitución de 1991, en cuyo artículo 86 preceptúa 
que se trata de una acción constitucional que puede ser interpuesta por cualquier persona, en 
todo momento y lugar, para reclamar ante los Jueces de la Republica la protección inmediata 
y efectiva de los derechos constitucionales fundamentales cuando estos resulten vulnerados 
o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, 
en los casos establecidos en la ley. Sin embargo, de acuerdo con los artículos 6 y 8 del 
Decreto 2591 de 1991, esta acción resulta improcedente, entre otras causales de 
improcedencia, cuando existen otros recursos o medios de defensa judiciales o 
administrativos para proteger los derechos fundamentales del accionante, como quiera que 
la acción constitucional de tutela tiene un carácter residual y subsidiario frente a otros 
recursos o medios de defensa administrativos o judiciales considerados principales, por lo 
que su objetivo no puede ser el de suplantarlos, salvo que se recurra a la tutela como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La acción de tutela está 
reglamentada por los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 
La acción de tutela se constituye en un mecanismo excepcional consagrada en el artículo 86 
de la Constitución Política de Colombia para la protección efectiva de los derechos 
fundamentales de las personas siempre que se vean vulnerados o amenazados por la acción 
u omisión de una autoridad pública o por los particulares en los casos expresamente 
señalados por el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991. La Constitución Política de Colombia 
no solo consagró en forma expresa un determinado número de derechos considerados como 
fundamentales ya antes reconocidos por organizaciones supranacionales, sino que además 
instituyó un mecanismo especial para brindarle protección jurídica a tales derechos cuando 
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resulten violados o amenazados por la acción o la omisión de las autoridades públicas o de 
los particulares en los casos determinados en la ley. 

 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política.  “Toda persona 
tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 
mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 
cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 
de cualquier autoridad pública.” 

 
Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 
salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable. 

 
La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela es procedente frente a los 
particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte o 
grave directamente el interés colectivo, o respecto de quien el solicitante se halle en estado 
de subordinación o indefensión. 

 
La acción de tutela consagrada en el artículo 86 del Estatuto Fundamental, ha sido 
establecida como un mecanismo de carácter excepcional que se encuentra encaminado a la 
protección directa, efectiva e inmediata, frente a una posible violación o vulneración de los 
derechos fundamentales de los ciudadanos, bien sea por parte de las autoridades públicas, ya 
por la de particulares en los casos previstos en la ley. Tal como lo ha venido sosteniendo en 
múltiples oportunidades la Honorable Guardiana de la Constitución, esta acción 
constitucional no es procedente cuando quien la instaura dispone de otro medio de defensa 
judicial de su derecho, a menos que se instaure como un mecanismo transitorio para evitar 
un perjuicio irremediable. Es decir, y en este sentido realizando una interpretación estricta 
de esta acción de tutela, es requisito indispensable la inexistencia de otro mecanismo idóneo 
de defensa judicial, a través del cual se pueda reclamar válida y efectivamente, la protección 
del derecho conculcado. Es por ello, que la Honorable Corte en múltiples oportunidades, ha 
resaltado el carácter subsidiario de esta acción constitucional, como uno de sus elementos 
esenciales. 

ANALISIS DEL CASO CONCRETO   
 

En el caso bajo estudio, manifiesta el accionante que se encuentra afiliada al Régimen Subsidiado de 
salud con la entidad accionada COOSALUD EPS S.A., que los médicos tratantes la diagnosticaron 
como una persona HIPERTENSA, DIABÉTICA, OBESA, e INSUFICIENCIA VENOSA 
CRÓNICA. 
 
Que los exámenes médicos ordenados recientemente por los médicos tratantes, está presentando, 
Trigesericos Altos, Colesterol Alto, Infección Urinaria no especificada, Disfunción Diastólica Tipo 
uno, y Esclerosis Aórtica, tal como está demostrado con los exámenes de laboratorio y el 
Ecocardiograma. Que sus patologías son graves, y día a día vienen afectando gravemente mi vida y 
mi salud integral. Que estas son consecuencias de la mala atención de salud por este sistema, pues 
en relación a la infección urinaria crónica que viene padeciendo, los médicos no le han formulado 
ningún medicamento que pueda combatir esa bacteria, y cuando va nuevamente a consulta solo se 
limitan a decir que todos los antibióticos ordenados se los “come la bacteria”  
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Que lleva más de cuatro (4) años y los médicos tratantes no le han formulado un medicamento 
efectivo para eliminar la infección urinaria, la cual tiene que padecer, pues le genera ciertos dolores.  
 
Que el médico General Dra. CAROLAY FERRER FRIAS, le formulo el medicamento EZETIMIBA, 
en fecha del día 4 de noviembre de 2022, medicamento que es para el tratamiento de hiperlipidemia 
Mixta, es decir para el colesterol y triglicéridos, pero la EPS se niega a ordenarla a otro prestador, o 
con un particular distinto, pues la excusa que presenta la también entidad accionada SEMEDICAL, 
que es la farmacia contrata que debe entregarme este medicamento, solo se limita a informarme 
“que no tienen el medicamento y que no saben cuándo lo pueden entregar.”  

 
Que las entidades aquí accionadas COOSALUD y SEMEDICAL, también se niegan a entregarle el 
medicamento ACIDO FENOFIBRICO DE 135 MG, + RUSUVASTATINA DE 20 MG ordenado 
por la Dra. SHEILA ACOSTA ARTETA, en su calidad de médico tratante internista, del cual labora 
para la accionada COOSALUD, tal como figura ordenado en la formula medica el día 11 de 
noviembre de 2022, aportada a esta acción.  

 
A su turno, las accionadas SEMEDICAL y  PROMOCOSTA, No contestaron a los hechos. 
 

Por su parte el accionado, COOSALUD E.P.S, manifiesta que la accionante señora BELKYS 
MARIA GUTIERREZ actualmente es afiliada a COOSALUD EPS régimen SUBSIDIADO 
en el municipio de Soledad, Atlántico, desde el 18/12/2017, y que se encuentra en estado 
ACTIVO en nuestra base de datos interna de afiliados y en la de ADRES.  
  
Que se ha procedido a gestionar con la IPS Promocosta cita con medicina interna, quienes 
indican que la afiliada tiene asignación para el día 3 de diciembre de 2022 a las 8:40 a.m. en 
la sede Soledad con la Dr. Edilsa Daza, para la definición cuanto al medicamento 
EZETIMIBA. La cita se notifica a la misma afiliada al teléfono 3148452617 el día de hoy, 
confirmando esta la asistencia.   
  
Que sobre el ACIDO FENOFIBRICO DE 135 MG, + RUSUVASTATINA DE 20 MG, 
como se observa en los anexos, la afiliada cuenta con un pendiente generado, por lo que en 
comunicación con la Farmacia Semedical se nos remite el acta de entrega de este fechada el 
día 28 de noviembre de 2022, debidamente suscrita por la usuaria.    
  

Que una vez revisada esta acción constitucional pueden concluir que no fueron aportadas 
pruebas siquiera sumarias que dieran cuenta de la negación en la autorización y/o atención 
medica en favor de la afiliada, así, mal haría el despacho en endilgar responsabilidad alguna 
a COOSALUD EPS, máxime cuando no ha mediado actitud, negligente, omisiva o 
caprichosa que vulnere o amenace vulnerar los derechos fundamentales de la afiliada, no 
demostrándose haber acudido a la ruta adecuada para su atención por parte de COOSALUD 
EPS.  
  
De las pruebas obrantes dentro del plenario, encuentra el despacho que la accionada aportan 
constancia de la entrega del medicamento, así como las ordenes medicas que relata la 
accionante, tal como se puede cotejar dentro de los pantallazos anexos, configurándose así de 
esta manera un hecho superado.  
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El máximo tribunal constitucional ha dicho: “La carencia actual de objeto por hecho 
superado se configura cuando entre el momento de la interposición de la acción de tutela 
y el momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de 
amparo. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez de 
tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. En este sentido, la 
jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho superado en el sentido obvio 
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de las palabras que componen la expresión, es decir, dentro del contexto de la satisfacción 
de lo pedido en tutela”, conforme a las pretensiones solicitadas por el accionante.  
 

 

Referente a que se le ordene a la entidad accionada que proceda a repetir nuevamente el 

procedimiento de Ecografía de vías Urinarias, realizando el día 23 de noviembre de 2022, 

de manera correcta, idónea analizando detenidamente en el tiempo que sea necesario el 

estado real mis órganos afectados como son riñones, y vejiga, el despacho no accederá al 
mismo, pues ni la actora, ni el despacho tienen los conocimientos médicos, para determinar 

si estos están bien o no, por lo que debe acudir ante su médico tratante para que sea este 

quien en medio de sus conocimientos haga lo pertinente.  

 

De acuerdo a lo reseñado en el historial médico aportado, y el plan de manejo externo 

realizado a la accionante, se puede denotar que la accionada ha acudido a las necesidades de 

la actora, pues se le ha hecho entrega no solo de sus medicamentos, sino que se le han 

realizado los estudios y atenciones que esta ha requerido, por lo que resulta inadmisible 

emitir una orden fundamentada en una negligencia u omisión por parte de la accionada.  

 

Sin embargo, no está demás señalarle a la accionada, que cuando en alguna oportunidad no 

se cuente con los medicamentos ordenados por el medico tratante proceda a brindar una 

solución efectiva a sus usuarios.  

 
En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 
TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Constitución. 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: NO TUTELAR la acción de tutela presentada para el amparo del derecho 
fundamental de SALUD Y LA VIDA DIGNA invocado por el accionante BELKIS MARIA 
GUTIERREZ, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo 
personalmente o por cualquier otro medio expedito 
 
TERCERO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, 
conforme a los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991.- 
 
CUARTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la 
HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 
2 del artículo 31 del Decreto 2591 de 1.991.-  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 
TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO 

PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018.- 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en 
Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 
Soledad, 

 
__________________ 

LA SECRETARIA 

 
 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ  
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